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PRECIOS DE SUS CRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	

• .

	 6
Trimestre. 	 • . 15
Seis meses 	 • . 28
Un ario. . 	 • . 50

P.A.G0 ADEL,ANPADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTIcao 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Número 212.—Martes .5 de Septiembre de 1933
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PROVINCIA 	  COR DOBA

.e.raeoMmlnre

I

Franqueo

concertado

ARTIcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.
0
 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

el primer semestre del cuarto ario, eltas en metálico. En el momento de
pago de la matrícula, correspondien- solicitar la inscripción exhibirá el Tí-
te a las asignaturas de dicho semes- tulo -de Bachiller o el recibo de ha-
tre, se anunciará oportunamente. 	 ber abonado los derechos para la ex-

Con arreglo a la Orden ministerial pedicíón del mismo.
de 26 de Diciembre del ario anterior Los alumnos procurarán guardar
solo se admitirán matrículas de las el orden de prelación correspondien-
asignaturas correspondientes al ter- te a fin de no exponerse a que se le
cero, cuarto y quinto ario de la ca- declare nula la matrícula, con pérdi-
rrera por el plan de estudios de 27 da de /os derechos.
de Septiembre de 1912. 	 Lo que se hace público por medio

Las matrículas de honor deberán del presente, para general conoci-
ser solicitadas en la misma forma y miento.

1
época que las ordinarias, por medio Córdoba 1.° de Septiembre de 1933.
de instancias dirigidas al señor Di- —El Director accidental, Rafael Mar-
rector de la Escuela en papel de cla- tín Merlo.—Rubricado.—E1 Secreta-
se 8.' (1'50). La matricula extraordí- rio, Germán Saldaña.—Rubricado.
nana puede solicitarse durante todo 	 El Canal del Rumblar por formar
el mes de Octubre, abonando dere- 	 parte del proyecto de embalse del río
chos dobles. 	

Delegacion de los Servicios Ni- Rumblar, está comprendido en el plan
Las matrículas gratuitas se solid- 	 de aprovechamiento integral del Gua-

taran durante los días lectivos del 	 dráulicos del Guadalquivir 	 ' dalquiyir, y su trozo 2.° tiene su ori-
1.° al 25 del corriente mes. 	 i gen en el újtimo perfil del trozo 1. 0

Los que hayan hecho estudios en 	 DIREEE1011 GEBERAL DE OBRAS IllORAOLIEAS 	 antes de salvar el arroyo de la Cru-
otras Escuelas, cuidarán ds que obre 	 gía, siendo la cota de solera en su

N
en esta Secretaría con la necesaria 	 3.919 	 origen de 254,891 m. y ll ega a su úlúm. 	 -
anticipación, la correspondiente cer- 	 timo perfil (final del trozo 2.°) antes
tificación académica oficial que jus- Aprobado técnicamente por Orden de cruzar el arroyo de Martín Gordo
tifiquen éstos, a cuyo efecto solicita- Ministerial de fecha 26 de Julio Ttimo con 248,670 m. de cota después de un
rán dicho certificado con la antela- el proyecto del Trozo 2.° del Canal ; recorrido de 10,555,85 m.
ción debida. 	 del Rumblar, esta Dirección general 	 El canal cruza con un sifón la ca-

Los alumnos de nuevo ingreso, de- ha acordado someterlo a información rretera que une la general de Madrid
berán solicitarlo de la misma forma, Pública y señala un plazo de treinta I a Cádiz con Villanueva de la Reine,
acompañando a la instancia la cédu- días a partir de la publicación de este dentro de su primer kilómetro, y pasa
la personal corriente, certificado de anuncio en la «Gaceta de Madrid», en túnel bajo la carretera de Madrid
estar revacunado, partida de naci- para que puedan reclamar contra el a Cádiz en su kilómetro 311,879.
miento del Registro civil legalizada mismo cuantos se crean periudicades ; La zona dominada por el 2.0 trozq

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrtn, co-
leccionados para su encuadernación quo deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

gundo afío; tres, los del primer se- y dos fotografías para la cartilla de a cuyo efecto el proyecto estará de
mestre del tercer ario. 	 identidad, abonando por Ja expedi- manifiesto durante dicho plazo en la

Los que hayan de matricularse en tión de este documento, cuatro pese- Sección de Aguas, Negociado de
Mancomnídades Hidrográficas en las
oficinas de la 2.' Sección de la Man-
comunidad Hidrográfica del Guadal-
quivir, en Córdoba (calle Concepción
32) y en el domicilio del Presidente de
la Junta de Obras del Pantano y Ca-
nales del Rumblar, don José Orti y
Gómez, en Andújar.

Las reclamaciones deberán presen-
tarse en Córdoba, en la citada Jelatu-
ra de la segunda Sección de la Man-
comunidad Hidrográfica del Guadal-
quivir.

Los datos esenciales del proyecto
se detallan en la siguiente

Nota extracto para la Información pública

Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Curso de 1933 a 1934
Núm. 3.920

ANUNCIO

Desde el día 1.° al 30 de Septiem-
bre próximo ambos inclusive, queda
abierta en este Centro, la matrícula
oficial ordinaria para el curso acadé-
mico de 1933 a 1934, durante los días
lectivos de referido mes y horas de
diez a doce. Al efecto dirigirán sus
instancias al señor Director de la
Escuela, en los impresos que se ex-
penden en la conserjería del estable-
cimiento, exponiendo en ellas con to-
da claridad sus nombres y apellidos,
naturaleza, edad, asignatura de que
pretende matricularse, clase y número
de la cédula personal corriente, do-
cumento que deberán presentar fir-
mado y la cartilla de identidad.

Los alumnos de enseñanza oficial
abonarán por cada asignatura en pa-
pel de pagos al Estado, 10'50 pesetas
en concepto de derechos de matrícu-
la y examen; 7'50 pesetas en metáli-
co en concepto de derechos de prác-
ticas; un timbre móvil de 0'25 más
tres por todas las asignaturas en que
se matricule y una póliza de 1'50.

El número de asignaturas que tie-
nen que abonar los alumnos que cur-
san sus estudios por el plan del 7 de
Diciembre de 1931 son: tres, los del
primer semestre del primer año; cua-
tro, los del primer semestre del se-
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del Canal del Rumblar está limitada
por el mismo y por la orilla derecha
del río Guadalquivir. Los terrenos por
los que se desarrolla el Canal son:
del término de Villanueva de la Rei-
na desde su origen hasta el arroyo de
Escobar y a partir de este hasta el fi-
nal, pertenecen al término municipal
de Andújar, ambos de la provincia de
Ja én.

Sevilla 2 de Septiembre de 1933.—
El Delegado de los Servicios Hidráu-
licos del Guadalquivir, Rafael de la
Escosura.

Jurado Mixto de la Banca

Núm. 3.921

Don Pablo Pastor Muñoz, Presidente
del Jurado Mixto del Trabajo de
Banca de esta capital.
Hago saber: Que habiendo acorda-

do por unanimidad el pleno de este
Jurado en sesión celebrada el día 30
del pasado mes de Agosto, en rela-
ción con la jornada intensiva, que los
empleados que no hayan concluido
su trabajo se les releva de la obliga-
ción de volver por la tarde, esto últi-
mo que se concedió por la represen-
tación, en sesiones anteriores, y como
en la práctica esta concesión ha veni-
do a demostrar ciertos abusos por
algunas entidades bancarias que de
hecho dan por nula la jornada inten-
siva acordada, como igualmente se
atentan a la base 12 del contrato de
trabajo de Banca en vigor, se publica
este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para general conoci-
miento de los interesados y cumpli-
miento del mismo.

Córdoba 1.° de Septiembre de 1933.
—El Presidente, P. Pastor.

Ayuntamientos

Don Angel Barbancho, Jiménez Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que denunciado y

puesto a disposición de esta Alcaldía,
en el día de hoy un mulo, que ha sido
encontrado abandonado y sin dueño
conocido al sitio «Dehesa de Va-
Ilehermoso » de este término munici-
pal, se anuncia al público a fin de que
pueda ser reclamado por su dueño,
quien deberá personarse en esta Al-
caldía, dentro del plazo de 15 días há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
donde se le enterará de los requisitos
debe cumplir para recoger dicha ca-
ballería, que se encuentra depositada
en poder del vecino de esta villa don
Gregorio Pascual Navas.

Reseña

Mulo castaño oscuro, bociclaro, de
9 años, l'45 de alzada, rayas blancas

al dorso y hierro confuso en nalga
derecha.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos.

Santa Eufemia a 31 de Agosto de_
1933.—El Alcalde, Angel Barbancho:

BAENA

Núm. 3.925

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón del im-
puesto de cédulas personales para el
ejercicio de 1933, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de 10 días dentro
de cuyo plazo y de los cinco días si-
guientes se podrán formular reclama-
ciones por los interesados, tanto por
lo que respecta a la clase de cédula
con que los contribuyentes aparezcan
continuados en el referido padrón, si
entienden lesionados sus derechos,
como a la inclusión indebida de algún
individuo; en la inteligencia de que
transcurrido que sea dit ho plazo, se-
rá dvsestimada cua'quiera que se for-
mule por extemporánea.

Baena 2 de Septiembre de 1933.—
M. Pére z Morales.

MORILES

Núm. 3.926

Don Miguel Cuenca M armo], Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que dicho Ayunta-

miento en sesión celebrada el día 21
de Agosto próximo anterior, acordó
sacar a concurso las siguientes pla-
zas con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento de empleados municipa-
les de 23 de Agosto de 1924 y que
son a saber:

Haber anual
-

PESETAS

Un guardia diurno 	 1.500
Dos id. nocturnos 	 1.500
Un guarda rural 	 1.500
Un Recaudador de arbi-

trios 	 2.000
Un vigilante cobrador 	 1.500
Un Depositario de fondos. 1825
Un Portero Ordenanza 1.500
Un Barrendero . , 	 	 1.500
Un Practicante 	 ..... 875

Para el desempeño de los cargos
de Recaudador y Depositario habrá
de prestar la fianza que acuerde el
Ayuntamiento.

Para poder optar a este concurso
será preciso ser mayor de edad y po-
seer la instrucción primaria.

El plazo será de treinta días y las
solicitudes extendidas de puño y le-
tra de los interesados y reintegradas
con póliza de 1'50

Terminado el plazo señalado, el
Ayuntamiento en la primera sesión
que celebre hará los nombramientos
en propiedad mediante votación que-
dando designado el que obstenga ma-
yor número de sufragios.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento general.

Moriles a 1.° de Septiembre de
1933,—E1 Alcalde, Miguel Cuenca.

GUADALCAZAR

Núm. 3.927

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de este
Municipio para el ejercicio actual de
1933, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de 8 días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que pueda ser examinado
por los contribuyentes y presenten
contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to.

Guadalcázar a 1.0 de Septiembre de
1933. —José Luna.

VILLARALTO

Núm. 3.928

Don Basilio Sánchez Caballero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo prevenido en el artículo 8.° del
Reglamento para la Administración y
régimen de reses mostrencas de 24 de
Abril de 1905 se hace público el ha-
llazgo de una yegua con nueve arios,
de 1'48 (con cinta), castaña, lucera,
careta, calzada ambas manos y talón
pie izquierdo cola cortada y esquilada
recientemente, lunar blanco en la re-
gión dorsal de los atalajes, marca bo-
rrada a fuego en el brazo y cadera iz-
quierda reciente, con el dermis y epi-
dermis levantados, su valor 100 pese-
tas, con herraduras en las cuatro, ad-
virtiéndose que transcurridos los 15
días sin presentarse su dueño se pro-
cederá a su venta en la forma pre-
vista en dicho Reglamento.

Villaralto 1. 0 Septiembre de 1933,—
Basilio Sánchez.

LUQUE

Núm. 3.930

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.:
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el
padrón formado para la exacción en
el ario actual del derecho o tasa sobre
desagüe de canalones en la via públi-
ca; queda el mismo expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por tér-
mino de 15 días a partir de el siguien-
te al de ser inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia a
efectos de reclamaciones.

Luque 29 Agosto de 1933.—Eloy Ji-
ménez Mediavilla.

Núm. 3.930

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el
padrón formado para el cobro del ar-
bitrio sobre Inquilinatos correspon-
diente al ario actual, queda el mismo
expuesto al público en la Secta taría
municipal por término de 15 das a
partir de el siguiente al de ser inserto
el presente en el BOLETII•I OFICIAL de la
provincia a efectos de reclamaciones.

Luque 29 Agosto 1933.—Eloy Jimé-
nez Mediavilla.

ESPLEL

Núm. 3.932

Don Juan Flores López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que con esta fecha he

dictado la siguiente
PROVIDENCIA.--Terminado en el

día de ayer el cobro en período vo-
luntario del tercer trimestre delrepar-
timiento general sobre las utilidades,
declaro incursos en el 10 por 100 de
aumento sobre sus cuotas a los con-
tribuyentes que no las han hecho efec-
tivas, advirtiéndoles que pasados 10
días incurren automáticamente en el
20 por 100 de recargo y la ejecución
sobre sus bienes.

Lo que se hace público por los me-
dios que la Ley determina para gene-
ral conocimiento.

Espiel 1.° de Septiembre de 1933.—
Juan Flores.

MONTURQUE

Núm. 3.934

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la matrícula de la

Contribución industrial, de comercio
y profesiones de este término para el
ejercicio de 1934, estará expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de 10 días,
contados desde la publicación de este
anuncio, para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Monturque a 2 de Septiembre de
1933.—El Alcalde, Alfonso Lucena.

OBEJO

Núm. 3.935

Don Cipriano Vaquero Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en esta Alcaldia

se encuentra depositada una burra
rucia, oscura, con 17 arios, alzada,
1'21 metros, sin señas particulares y

con un valor según la peritación he-
cha por el señor Inspector municipal
de Higiene pecuaria es de sesenta pe•
setas, aparecida sin dueño conocido;
y la cual de no presentarse su dueño
a recogerla en el plazo de 20 días se :
venderá en pública subasta.

Lo que se pone en conocimiento del
püblico a los efectos consiguie ntes.

Obejo a 1.° de Septiembre de 1933e
—Cipriano Vaquero.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.942
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día y Poniente con La Guevara y al
Norte con la de Santa Cruz de los
Llanos, de don Pedro Benjumea.

Dentro del primer pedazo existe
una casa rural de mampostería, su
fachada mira al Sur, cuyo número de
orden no consta y está distribuida
sobre una extensión de trescientos
noventa y dos metros, compuesta de
patio de entrada, cuadra y pajar, co-
cina, dos habitaciones altas y otras
dos bajas, estándole asignado un va-
lor a toda la finca de veinticinco mil
pesetas.

Para la celebración de dicha su-
basta se ha señalado el día dos de
Octubre próximo y hora de las doce,
ante este Juzgado, sito calle Góngo-
ra, sin número, bajo las siguientes

CONDICIONES
Primera. Que se admitirán postu-

ras sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en la Caja de
Depósitos el diez por ciento del se-
tenta y cinco también por ciento del
valor de cada finca.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la P:opie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría judicial y se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en Ja res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a primero de
Septiembre de mil novecientos treinta
y tres.—Marcial Zurera Romero.— El
Secretario, P. H., Antonio Alcántara.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.960
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1933.

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos que

se siguen por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria a instan-
cia de don Pedro García del Prado y
Díaz contra don Andrés Maestre Can-
filio, he acordado la venta en pública
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
de las fincas que a continuación se
describen:

Primera. Una hacienda de olivar
con casa, nombrada Hundido Bajo,
situada en el pago de La Guijarrosa,
término de La Rambla, de esta pro-
vincia, compuesta de veintisiete aran-
zadas, equivalentes a nueve hectá-
reas, noventa y una áreas y cuaren-
ta y cuatro centiáreas, que linda ai
Sur con olivares de la hacienda de
Los Alamos, pertenecientes a Juan
Petidier Ansío, al Oeste con otros de
la hacienda de Guevara al Norte con
otros de Hundido Alto, hoy incorpo-
rado a dicha finca de Guevara y al
Este con olivar de La Trinidad, es-
tándole asignado un valor de veinti-
cinco mil pesetas.

Segunda. Otra hacienda de olivar
en el término de La Rambla al pago
de La Guijarrosa, nombrada Gueva-
ra y Castillejo, compuesta de caserío
con habitaciones, molino aceitero con
todas sus dependencias y con ocho
suertes de olivar, que en junto miden
una superficie, incluyendo la que ocu-
pa el caserío, de cincuenta y siete
aranzadas y media, equivalentes a
veintiuna hectáreas, once áreas y no-
venta y siete centiáreas con cincuen-
ta decímetros, cu yo pormenor es el
siguiente:

I. La suerte llamada El Ruedo del
Molino, de diecisiete aranzadas y tres
cuartas partes de olivar, equivalentes
a seis hectáreas, cincuenta y una
áreas, noventa y cinco centiáreas y
setenta y cinco decímetros, que linda
con los olivares de la testamentaría
de don Juan Hermenegildo Vélez de
Guevara y Zafra y con otro de don
Alfonso Ariza y con los del Colegio
de San Pelagio de Córdoba.

II. Otra suerte de olivar nombra-
da Mango de La Rambla, en el parti-
do de La Guijarrosa, de cabida de
siete aranzadas y tres cuartas, equi-
valentes a dos hectáreas, ochenta y
cuatro áreas y sesenta y cinco centi-
áreas, que linda con la servidumbre
del partido, con olivares de don Al-
fonso Ariza y con otros de la testa-
mentaiía del serior Vélez de Guevara
y Zafra.

III. Otra suerte de olivar nombra-
da La Manga del Guadalcanal, de
cabida de once aranzadas y media,
equivalentes a cuatro hectáreas, vein-
tidós áreas, treinta y nueve centiáreas
y cincuenta centímetros de otra que
linda con olivares de Pedro Ramón
de la Paz con otros de la testamenta-

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye expediente a instancia de
don Sebastián Jurado García, mayor
de edad, casado con doña María Piat
Aracil, del comercio y de esta vecin-
dad, para justificar el pleno dominio
de la finca siguiente:

Casa situada en esta población de
Hinojosa del Duque, en la calle Alva-
ro de Bazán, marcada con (>1 número
uno, con tres puertas de entrada y se
compone de tres pisos con siete bal-
cones y siete medios baleones, dos co-
cinas, bodega y corran Linda por la
derecha entrando con casa destinada
a fonda de don Dimas Bermal M -1-
teos; por la izquierda con la calle del
Cristo a la que hace esquina frente a
la Plaza de la Constitución; y por la
espalda con la misma calle del Cris-
to donde tiene puerta falsa, y con la
del nombrado don DifildS B 	 Ma-

teos, bajo cuyos límites contiene .una
extensión superficial de dos mil qui-
nientos trece metros cuadradosi ha-

ría ya citada y con olivares del Cole-
gio de San Pelagío de Córdoba.

1V. Otra suerte de olivar en el pa-
go de La Guijarrosa, al sitio nom-
brado Los Luques, con cabida de una
aranzada y media, equivalentes a cin-
cuenta y cinco áreas, diez centiáreas,
lindera por Levante con olivares de
esta hacienda, por Sur con otros de
María de los Dolores Costa, a Po-
niente con otros de la hacienda de
Los Luques y al Norte con otros de
Manuel Roldán.

V. Otra suerte de olivar en dicho
pago de La Guijarrosa, compuesta de
cuatro aranzadas, equivalentes a una
hectárea, cuarenta y seis áreas y no-
venta y dos centiáreas, lindera por
todas sus partes con olivares de este
caudal, o sea de la dicha testamen-
taría del señor Vélez de Guevara.

VI. Otra suerte de olivar en el
mismo pago, compuesta de dos aran-
zadas, equivalentes a setenta y tres
áreas, cuarenta y seis centiáreas, que
linda con olivares de esta finca y
otros de Pedro Ramón de la Paz.

VII. Otra suerte de olivar nom-
brada el Hundido Mayor, pago de La
Guijarrosa, con ocho aranzadas y
media, igual a tres hectáreas, doce
áreas y veinte centiáreas, lindera por
Levante con olivar de la hacienda del
Colegio, por Sur otros de don Rodri-
go de la Paz, al Poniente con oliva-
res de esta hacienda y al Norte con
una posesión de María de los Dolo-
res y Leonor Rosales.

VIII. Otra suerte de olivar, lla-
mada Hundido Pequeño, pago de La
Guijarrosa, de cuatro aranzadas y
media, igual a una hectárea, setenta
y cinco áreas, veintitrés centiáreas y
cincuenta centésimas de otra, lindera
por Levante y Norte con olivar de la
hacienda del Colegio, al Sur olivares
de María de los Dolores y Leonor
Rosales, a Poniente con otros de esta
última finca, estándole asignado un
valor a este efecto de cuarenta mil
pesetas.

Tercera. Otra suerte de olivar lla-
mada Hundido Alto, del término mu-
nicipal de La Rambla, al pago de La
Guijarrosa, compuesta en junto de
veintiocho aranzadas, divididas en
tres pedazos:

El primero consta de diecinueve
aranzadas, equivalentes a seis hectá-
reas, noventa y siete áreas y ochenta
y dos centiáreas, que linda a Levante
con la hacienda de La Trinidad, per-
teneciente a la testamentaría del ex-
infante don Sebastián de Borbón, al
Mediodía con el arroyo de Gregorio,
a Poniente olivares del Hundido Ba-
jo y al Norte con la Hacienda de
Guevara.

El segundo pedazo se compone de
seis aranzadas, equivalentes a dos
hectáreas, veinte áreas, treinta y tres
centiáreas y cuarenta y dos centíme-
tros, lindante por los cuatro puntos
cardinales con olivares de la hacien-
da de Guevara; y

El tercero se compone de tres aran-
zadas, o sea una hectárea, diez áreas,
dieciocho centiáreas y veintiún decí
metross lindera por Levante con la
hacienda de San Llorente, al Medio-

biéndola adquirido en la forma y pro-
porción siguientes:

Una mitad por compra a don San-
tiago Rubio Fernández, doña Fidela
Mancebo Torres y doña Francisca Ru-
bio Fernández; dos sextas partes por
permuta a don Argimiro y dort Mar-
celino Barbero Toledano y don Ro-
gelio Rubio Fernández; una, dieci-
ocho a yas partes por permuta a doña
Teresa Pozo Mancebo; todas estas
participaciones por documento pri-
vado suscrito en esta ciudad el vein-
tiocho de Febrero de mil novecientos
veintisiete, aclarado y ratificado por
otro de fecha siete de Julio del mismo
ario; y la dos, dieciocho a yas partes
restantes por compra que de las mis-
mas hizo a don Segundo Romero
García, por documento privado ex-
tendido en esta población el nueve de
Agosto de mil novecientos veintisiete,
el cual fué presentado a la Oficina
Liquidadora de este partido, satisfa-
ciéndose el impuesto a la Hacienda
con fecha veintidós del mismo mes y
ario; hallándose gravada con dos ca-
pitales de censos, uno de trescientos
treinta escudos de principal y nueve
escudos y novecientas milésimas de
réditos ánuos a favor de la Obra Pía
que fundó don Juan Blasco Barea y
el otro de doscientos setenta y cinco
escudos de principal y ocho escudos
doscientas cincuenta milésimas de

1 réditos ánuos a favor de la Nación,
cus os censos ro se hallan inscritos

1 y sí mencionados en la inscripción
referida de esta finca, estándolo ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de este partido en posesión a nombre
de doña Paula Alcudia Arellano, viu-
da de don Antonio Fernández He-
rrador, al folio ciento seis del tomo
treinta del archivo, libro dieciocho
del Ayuntamiento de esta ciudad, ins-
cripción cuarta, finca dos mil noven-
ta y dos; aludida finca urbana resulta
amillarada durante los últimos diez
arios a nombre de don Juan Antonio
Fernández Torres y de Herederos de
doña Dolores Fernández Torres en
el Ayuntamiento de esta población.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en al artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio so-
licitada y se cita a los herederos de
don Juan Antonio y doña Dolores
Fernández Torres, por lo que respec-
ta de haber figurado durante los diez
arios últimos la finca en cuestión a
nombre de sus causantes; como igual-
mente se cita a los de D. Paula Alcu-
dia Arellano por lo que asimismo res-
pecta de figurar expresada finca ins-
crita en posesión a nombre de la mis-
ma; citándose de la misma manera a
los de don Perfecto Murillo y don

: Juan de los Ríos, por lo que respecta
en el de colindantes anteriores, se-
gún figura en el Registro; citándose
así propio a las personas que admi-
nistren el censo de la Obra Pía que
fundó don Juan Blasco Barea, por lo

1 
que respecta al que se halla gravada

' la finca descrita, para que en el tér-
mino de ciento ochenta días, que em-
pezó a correr y contarse el día veinte
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catorce del actual de terrenos de . de 1933.—Manuel García Sena,
aquel término, y caso de ser habido El Secretario judicial, José de L

sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 195 de 1933.

Dado en Posadas a 29 de Agosto
de 1933.—Manuel García.—El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Seria de lo hurtado

En 1.° de Julio de 1930 tenía las si-
guientes: Mula de 2 años, 1'42 cen-
tímetros de alzada, castaña, raza
española, marca cadera izquierda,
atiende por Imperiala, asegura en el
Fénix Agrícola.

de Marzo próximo pasado siguiente
hábil al en que fué inserto el primer
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado si quisieren alegar su derecho,
con el apercibimiento que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la Ley, ha-
ciéndose constar a los efectos oportu-
nos que esta es la tercera y última
publicación.

Dado en Hinojosa del Duque a vein-
tiocho de Agosto de mil novecientos
treinta y tres.—Enrique Moreno.—E1
Secretario accidental, Pelagio Gil.

EL CARPIO

Núm. 3.889

Don Lorenzo Gaitán Jurado, Juez mu-
nicipal de esta villa de El Carpio
(Córdoba).
Hago saber: Que se halla vacante

la plaza de Secretario propietario de
ste Juzgado y, debiendo proveerse,

se anuncia a concurso de traslado,
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 5.° del R. D. 29 Noviembre 1920 y
R. 0. 9 Diciembre del mismo año, por
término de 30 días, a contar desde la
publicación en la «Gaceta de Ma-
drid » , durante los cuales los aspiran-
tes presentarán sus solicitudes docu-
mentadas ante el señor Juez de ta
Instancia de Bujalance.

Esta población se compone según
el censo de población de 1930 de 5.155
habitantes de hecho y 5.192 de dere-
cho y el Secretario no percibe más
derechos que los de Arancel.

Dado en El Carpio a 21 de Agosto
de 1933.—Lorenzo Gaitán.—E1 Secre-
tario accidental, Rafael Granadilla.

MONTORO

Núm. 3.801

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al
en que aparezca inserta esta requisi-
to.iia en la «Gaceta de Madrid« y Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, se
presente ante este Juzgado el proce-
sado por delito de estafa Antonio Lá-
zaro Maciá, de 17 arios de edad, sol-
tero, profesión cargador, natural de
Marbella, vecino de Málaga, con do-
micilio en la calle Garcilaso de la
Vega, número 6, cuyo actual parade-
ro se ignora, para ser reducido a pri-
sión en sumario que instruyo con el
número 11 del ario 1933, apercibién-
dole que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde parándole los demás
perjuicios que haya lugar con arre-
glo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las

autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de es-
te partido.

Dado en Montoro a 29 de Agosto
de 1933.—José Luzón.—E1 Secreta-
rio, Mariano López.

POSADAS

Núm. 3.899

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera, Basilio
Colmenero Durillo, la noche del 23
del actual, de aquél término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 199 de 1933.

Dado en Posadas a 30 de Agosto
de 1933.—Manuel Garda.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña

Una mula que en 26 de Septiembre
de 1928 tenía 15 meses, 1'36 metros
de alzada, torda oscura, con el hierro
del Fénix Agrícola V4 en nalga iz-
quierda.

Núm. 3.900

Don Manuel García Bcnavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partida.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili;
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera, Alfonso
Quero Bernete, la noche del 16 del
actual, de los ruedos de la Aldea de
los Silillos de aquél término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instru yo con tal motivo bajo
el número 197 de 1933.

Dado en Posadas a 30 de Agosto
de 1933.—Manuel García.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una burra de 7 años, 1'25 centime-

tros de alzada, negre, raza española,
hierro Fénix Agrícola en la llana iz-
quierda, barriga y hocico blancos,
asegurada en la Unión Ganadera lee-
tra K-8 en llana derecha, y

Una rucha de dos años, 1'17 cénti-
metros de alzada rucia oscura, raza
española, barriga y hocico blancos
asegurada en La Unión Ganadera le-
tra K-8 en llana izqnierda.

Núm. 3.901

Don Manuel García Bencvides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de Fuente Palmera Ma-
nuel Postigo Rodriguez la noche del

Núm. 3.902

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que final reseño hurtado al
vecino de Fuente Palmera Antonio
Adame Rossi la noche del 20 del ac-
tual del término de Guadalcazar, y ca-
so de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo teugo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 194 de 1933.

Dado en Posadas a 29 de Agosto
de 1933 —Manuel García.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña

Un mulo de ario y medio de edad,
1'32 de alzada, castaño oscura, mohi-
no, con el hierrodel Fénix V 4 cadera
izquierda.

Otro de once meses, 1'21 de alzada,
rojo, española, lucero, remolino de-
trás de las orejas, pelos blancos en la
derecha, en la izquierda nariz, remo-
lino, con el mismo hierro en el cuarto
izquierdo, y una burra de seis arios y
medio, 1'25 de alzada, rucia oscura,
blanco alrededor de un ojo, con el
mismo hierro y rastra de muleto de
cuatro meses, sin asegurar.

Núm. 3 903

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur-
tado al vecino de La Carlota Luis Ji-
ménez Castro la noche del 21 al 22
del actual de aquel término y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 196 de 1933.

Dado en Posadas a 29 de Agosto

Un burro entero de dos arios, 1'34
de alzada, con el hierro del Fénix V-4
cadera izquierda.

Núm. 3.904

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de La Carlota José Llamas
Fernández, la madrugada del 23 del
actual, de aquel término y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 198 de 1933.

Dado en Posadas a 30 de Agosto
de 1933.—Manuel García Bena vides.
El Secretario judicial, José de Uribe,

Resella

Una burra de tres años, .1'40 de
alzada, capa blanca y raya negra en
el dorso, lunar negro cadera izquier-
da, hierro del Fénix cadera izquierda
letra V-4, asegurada en la Compañía
El Fénix Agrícola.

MONTILLA

Núm. 3.905

Don Rafael León, Brezosa, Juez de
Instrucción de la ciudad de Mon-
tilla.

Por el presente edicto mandado pu-
blicar en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se ruega a todas las autorida-
des y agentes de la policía judicial,
procedan a la busca y captura de las
caballerías que luegose dirán, hurta-
das en la madrugada del 26 del actual
de un melonar sito en los Arenales de
este término, de la propiedad de Anto-
nio Carmona Gutiérrez, procediendo
en su caso a la detención de sus auto-
res o poseedores ilegítimos, que en
el caso de ser habidos, serán pues-
tos a mi disposición en el arresto de
esta ciudad, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que por este he-
cho instruyo con el número 86 del
ario actual.

Dado en Montilla a 30 de Agosto
de 1933,—Rafael León.—E1 Secreta-
rio judicial, Antonio García.

Reseña

Una burra rucia, de once arios, po-
ca alzada, herrada de las cuatro ex-
tremidades, con una cicatriz en el

labio inferior.
Un burro de trece arios, regular al-

zada, capa clara, lunares de aparejo
y con un bulto en el lado derecho de
la barriga.
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